
INFORME DEL COMISARIO 
Señores Administradores e a Compañía 
FINANZBUROSA. 
Cuna, 

Encaidad de Comisario de FINANZBURO SA, y en cumplmiento a función que nos ssgnan an el At 
279 del hoy e Compañs,cúmplere Informarle que he examinado los Estado de Situación Finanlea, 
los Resultados Integrales, el Fljo de Efectivo y el Estado de Cambio en el Patrimonio a 31 de Diciembre 
del2019, 

Cumplido con mi revisión de Comisario informo lo siguiente: 
1. FINANZBUROS.A. fue constituida el 20 de Agosto del2018 con unCaptl Suert de US$ 00,00 

[OCHOCIENTOS00/100 DOLARESDE ESTADOS UNIDOS DENORTE AMERICA) conforma consta en 
las Escultura Pública de Constitución, debidamente inscrita e el Registro Mercantil 

2. Los Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la Compañía, mi 
responsabilidad consiste en emir un Informe sobre dichos Estados Financieros, basado en la 
revisión de ls mismos. 

3. Esta rvión ha sido efectuada mediante pruetas de evidencia que respaldan las cs y 
ravelaciones an los Estados Financiros y meciante luso de atrbucinas y cumplimiemo de las 
obligaciones dispuestas en el Art 321 de a Ley de Compañía 
Como parta de eta revisión reco pruebas de cumplimiento po arte de FINANZBURO S.A. y/o 
de sus Administradores, con relación a 

> El cumplimiento por parte de ls administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentar, asicomo de la resoluones dela Junta Genaral y del Directorio 

> Los bros de Acts de Junta Genara, Libro Talonai y Libro de Acciones y Accionistas 
“onmarejados y curtodados adecuadamente. Los registros contables y fnanciaros son 
confablsy sus operaciones están de acuerdo alas poltcas administrativas. 

LaContablida de la compañía se present de acuerdo Normas de información Internacional Financiera 
INIFS PYMES como lo establece la Superintendencia de Compañías de al manera que los Estados 
Financieros presenta razonablemente la e Suación Financiar dela compañía al 31 de diciembre del 
año 2019. 
la Situación Financiera de la compañía ha sido consistente en relación alos indcadoresMnancieros dl 

último ejercicio económico, 
a convocatoria Junta Genera de Accionistas se realó de conformidad con a disposiciones socetaras 
vigentes. No 3e ha omitido el conocimiento de los puntos de orden del ía de la Junta General de 
Accionistas, 
M gestión al clero del ejerio económico de año 2019, han dado cumplimiento al Art 288 de la 
Codificación de la Ley de Compañías vigente enel Ecuador, mediante eta informe para conocimiento de 
la Junta Gensralde Accionistas. 
Atentamente, 

obio dió Y 
A Patria León Merchán. 
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